
El KNOW HOW 

ante el derecho 

La "Revista de l Derecho Industrial" de Buenos Aires. 
es una exce lente publica c ión cuatrimestral en la que 
un grupo se lecto de especialistas. principalmente argen
tinos. divu lga estudios sobre derecho del autor y de l 
inventor. de la transferencia de tecnología. de la compe
tencia. de la econom ía y de la empresa. ma ter ias estas 
que tan seña lada importancia tienen en los pa íses en 
vía de desa rroll o. En el No. 11 de la revista. su direc
t o r . Manuel A. Laq uis , pub lica un art íc ul o intitu lado 
··¿ Es el 'Know-how· un derecho de propiedad 7". en el que 
hace un ampl io y certero análisis del secreto ind ustr ial 
a la luz del derecho. l legando a conclusiones que con 
tribu yen a reva luar los criterios impe rantes sob re el 
tema. 

La evo lu ción de la cienc ia del derecho no siempre 
avanza al ritmo acele ra do de nuevos y com pl e¡os fenó
men os económicos y técn icos. ca racterísti cos de nues
tra época. Por el lo. cuando se piensa en la necesidad 
de encuadrar en la c lasificación ¡uríd ico-dogmáti ca si 
tuaciones de hecho objeti vas para no desconocer su rea
lidad y dar les en ca mbio un adecuado so porte lega l. 
se agitan en el ámb ito del derecho problemas que no 
en t odos los casos logra n sol uciones deseables y oportu 
nas. El caso del "Know-how" es un vivo reflejo de la 
d iscordanc ia existente ent re lo ju rí d ico y lo eco nómico. 
Así. m ien tras las invenc iones patentadas están ampara
das por leyes espec ia les que constit uyen el derecho del 
in ventor. las no patentadas no gozan de la misma pro
tección en los ordenam ien tos ¡u ríd icos pos it ivos. 

Hoy se d iscute. con razones valederas. si el " Know
how". gene ra lmente aceptado como sinón imo del secreto 
industrial o conoc imient o t écni co no patentado . puede 
ser ob¡eto de un derecho de propiedad. o si só lo se tra
ta de un monopolio de hecho. no suscept ible de regula
c ión jurí d ica. Los doctri nantes han co nsid erad o. trad ic io
nalmente el "Know-how" co m o una propiedad de su crea
dor. haciendo ext ens ivo al secreto de fábricas el dere
cho del inventor. Sin embargo. no hay en tre ell os un 
pensam iento uniforme sob re la materi a. En la doctrina 
y juri sp rudenc ia oestea lemanas se afi rma que el " Kn ow
how" ti ene una posición jurídi ca sub¡etiva. y en las de 
Ing laterra y los Estados Unidos de Am ér ica. en donde 
prevalece el "common law " , se reco noce que el " Kn ow
how" es un derecho de propieda d. En el derec ho suizo. 
en el que hay diversidad de tes is, se cons idera el sec re-
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to indust r ia l como un tipo intangible de propiedad per
sonal . o bien como un derecho re lat ivo e imperfecto. o 
tambi én co m o un mero hecho en el act ivo de la em
presa. 

La tendencia a cons id erar que los conocimientos téc
nicos no paten tados son una propiedad de quien los 
c rea . ha ten ido acogida en los países latinoameri canos. 
El Jurista m ex icano Jai me Alvarez Soberanis es de la 
op inión qu e. mientras los con t ra t os de licencia de paten
tes y marcas son tras lati cios de uso. conservando el li
cenc ian te la propiedad de tales bienes . los con tratos de 
suministro de " Know -how" son traslaticios de dom inio: 
porq ue. a l trasmitirse a terceros los co nocimientos técni
cos no paten tados. ést os entran a formar parte del acer
vo tec nológico del receptor. ya que. por su naturaleza . 
no es posib le retornar al licenc ian te tales conocimien
tos. una vez adquiri dos por el li cenciatar io. Ahora bien. 
para el juri sta argentino Ern est o Aracama Zorraquín. el 
"Know -h ow" podría. incluso. consti tu i r un instituto del 
derecho de la pro pi edad industri al. 

Mucho más ava nzada qu e las posiciones an teriores es 
la doct rina f rancesa. en la cual ex iste la tendencia ne
ga tiva a l reconoc imiento de derechos subjet ivos. tanto 
re spect o de las innovaciones. como del "Know-how" 
Ante los ava nces sorprendentes de la c ienc ia y la técni 
ca. los juri stas ga los pref ieren hab lar más bien de un 
simple derecho de paternidad de una invención. La crea
c ión c ien tífi ca y técn ica. af irman. es la participac iór, 
co mpl ementari a de individuos d isti ntos. de unidades ju
rídi cas y económ icas di ferentes. y a medida que los 
procesos de creaci ón técni ca se encam inan a la aplica 
ció n industrial . las ap ropiaciones que se manif iestan no 
son más que apropiacio nes de hecho. 

Co incidente con la lín ea ado ptada en Francia por el 
jurista Franc;:o is Ma gnin. el abogado y economista argen
tin o Carl os M. Correa t iene una co ncepción negati va 
del derec ho de propiedad del " Know-how", según la 
cual, qui en dispone de un conocimiento técnico secreto. 
no es dueño de él. No se trata, dice el doctor Correa. de 
un bien suscept ibl e de un derecho de dom ini o. sino de 
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un monopo lio de hecho. fundado en el secreto guardado 
por su beneficiario. ante cuya violaci ón nacen ciertos de
rechos que no se refieren a los conocim ientos t écnicos 
en sí. Es por ello que. quien dispone de c iertos conoci 
mientos que explota bajo secreto, no puede ejercitar 
n ingún derecho cont ra quien adquiere ta les conocimien
tos. por ejempl o. a través de desarro llos propios. Ante 
la i nexistenc ia de derecho no hay tras misi ón de éste 
y por tanto. no puede haber ces ión del m ismo, ni puede 
habla rse est ricta ment e de a lq uiler. 1 icencia o venta del 
··Know-how··. puesto que ninguna de estas fi guras brin
da el encuadre lega l apropiado para los contratos. Lo 
que les da sustancia a éstos es la obligac ión de hacer 
del proveedor del ··Know -how". consisten te en su reve la
ción al receptor. a cambio de un precio. 

En su diserta exposición. Laquis se apoya especial men
te en las orientac iones de Magnin y Correa para esta 
b lecer las sigu ientes conc lusiones: a) El conocimiento 
técn ico no patentado es una situación de hecho obje 
tiva. pero ca rente de Juridic idad , mientras no se la otor 
gue el ordenamiento pos iti vo, por imperio de los pr in 
c ipios que rigen el derecho subjeti vo. Empero. según la 
idea de Magn in. no es jurídicamente pos ible crear una 
disposición legal que inst ituya un derecho de propiedad 
sob re el ··Know-how" . at end iendo a l gra do actual de d i
vul gación del conoc im iento cientí fico y técnico. ya que 
ello sería tant o como institu ir pr ivilegios sobre conoci
mient os sec retos. en contra de la orientación predomi 
nante qu e ti ende a la eli minación de derechos ocu ltos. 
en favor de la estabi l idad y segur idad de las relaciones 
Ju rídicas Tam poco son ap licables al "Know-how" los pri n 
cipios del ··com mon law". en materia de derecho de 
prop iedad . ni es razona bl e incorporar su concepción en 
cód igos internacionales. Las grandes corporaciones. que 
son ordinariamente los titu la res de las patentes y del se
creto industr ia l. encontrarían así legitimado y consolida 
do en el " Know-how" un derecho de propiedad. En el es
tado actual de desequili brio tecnológico y de dominio 
de los mercados. el inventor ind ividua l no desenvuelve 
una act ividad inventiva trascendente. pues ella ha pasado 
a ser dependien te de las corporaciones industria les. El 
inventor carece de autonomía y. com o la tecno logía no 
es só lo un valor de uso. sino también un va lor de cam 
bi o . o sea . una mercancía, al deci r de Daniel Ch ud 
novsky . el desequ ilibrio de las relaci on es económicas 
mundia les repercute negativamente sobre las economías 
de los pa íses en desarrollo. b) En cuanto a situación de 
hecho . el titu lar del secreto industrial goza de tutela ju
ríd ica sólo ind irectamente. en su relación contractual y 
m ient ras el secreto subsista. o en virtud de la legisla 
c ión sobre com petencia deslea l, en cua nto el la sea apli 
cable. c) Desapa recido el secret o, el co nocimient o entra 
en el dominio públ ico. sin obstáculos pare, su uti liza 
ción . d) No existi endo. pues. dominio o propiedad. la 
prohib ic ión de utilizar el secret o es arbitraria, cuando 
ella se establece una vez expirado el t érm in o del con 
trato. El recept or de los conocimient os técnicos. según 
la idea de Correa. podrá cont in uar en el uso de los mis 
mos. pues el transferente ca rece de todo derecho para 
imped ir lo. La esencia del acto celebrado entre las partes 
es la revelación de un conoc imiento y ésta la ca usa 
del precio que paga rá el receptor. Sost ener que exist e 
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una licencia es contribu ir a conva lidar la práctica acos
tumbrada por los proveedores de tecno logía de pro h ibir 
co ntract ua lmente su uso. después del venc imiento del 
contrato . Una restricc ión de ta l nat ura leza conduciría a 
someter a las empresas de los países depend ientes. o 
a l Estado mism o, cuando éste contrata a t ravés de sus 
entes descentra lizados. una r ígida dependenc ia del exte
rior. que sólo puede ser superada con la declarac ión de 
nulidad de las c láus u las rest r ictivas del uso de la tecn o
logía. a la final izac ión del cont rato de transmisión del 
··Know-how", sa lvo en aquellos casos en que la tecno lo
gía se encuentre amparada por derechos de propiedad 
industria l. 

El t rabaj o del doctor Laqu is es una clara advertencia 
para los países que. como el nuestro. no ha n adq ui r icio 
todavía plena madurez en la negociac ión de tecnología 
foránea. Su artíc ulo despertará . sin duda. en los lectores 
y estudiosos. adhesiones y rechazos . Pero. cualquiera que 
sea la posición que se asuma frent e a las ideas all í ex 
puestas . no puede desconocerse que. en t orno a la pres
tigiosa revista argentina que él d i r ige .. se viene fo rm an
do la nueva escuela del derecho industria l. en la patria 
de la célebre teoría ego lógica del derecho que fundara 
el iusf ilósofo Carlos Cossio. que tanto renombre ha al
canzado en la historia del pensamiento ju rídico occ iden
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respectivos proyectos de tesi s. Los estudiantes del post
grado se desempeñan co m o docentes y están encarga
dos del maneJo de los herbarios y de las cáted ras de Bo
tánica Sistemát ica en las Un iversidades de Ant ioq u ia. 
Nari ño. Tolima. Valle . Tecnológica del Magdalena. del 
Llano. Naciona l de Medell ín. Como puede verse. existe 
interés en participar en el programa "Flo ra de Colom
bia". a nive l naciona l. 

Ent re ot ras consecuencias positi vas del programa . se 
cuenta el au m ent o notab le de las co lecciones depositadas 
en el Herbario Nac iona l Co lom biano. depend iente del 
Instituto de Ciencias Naturales - Museo de Histor·ia Natu
ral. las cuales sobrepasan ahora la cifra de 250.000 ejem
pla res. Esto beneficia enormemente a los cient íf icos y 
estud iant es de postgrado empeñados en la preparac ión 
de monografías pa ra la "Flo ra de Colombia". 

Es urgente. desde I u ego. intensificar la herborizac ión 
en todo el terr itori o nacional , pero prioritariam ente en 
aquel las regiones donde se lleva n a cabo ta las intensivas 
de los bosques naturales con f ines industr iales o simple
mente comercia les. Tales devastac iones pueden aca rrear 
la consecuencia de que mu chas especies desa pa rezcan. 
antes de haber sido registrada siquie ra su ex istencia . 

En el pasado m es de abr il. con ocasión de la apert ura 
de la exposición conmemorat iva del bicentenar io de la 
Expedición Botá n ica en el Instituto de Ciencias Natu ra les. 
se entregó el primer vo lumen de la "Flora de Colom bia". 
referente a la fa m i lia de las magnoliáceas . del cua l es 
autor el profeso r Gustavo Lozano Contreras. Se halla a 
consideración del Comité Editoria l del Programa el se
gundo vo lumen. que t ra ta de la familia de las connará
ceas. escrito por el profesor Enrique Forero, conjunta
m ente con va ri os alumnos del post grado en Sistemáti ca 
Vegetal. • 
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